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SECCION QU8NTA

Núm. 3.429

Comisaría de Aguas del Eko

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Comisaria Central de 
Aguas, Sección Primera)-,-en comuni
cación de fecha 30 de junio de 1961 
(Referencias: 3456 - F - 1209, centro/ 
número 2811), me dice lo que sigue

“Visto el expediente promovido por 
el Grupo Sindical de Colonización 
número 987-1, de Gelsa de Ebro (Za
ragoza), en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas del 
rio Ebro, en su término municipal, 
con destino a riegos y producción de 
fuerza motriz;

Resultando que abierto el periodo 
de competencia de proyectos en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 17 de 
agosto de 1957, sólo se presentó el 
del Grupo Sindical peticionario, sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
D. Gabriel Fací Iribarren, y poste
riormente el resguardo acreditativo 
del depósito del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de 
dominio público y certificación de 
¡a constitución del Grupo .Sindical, 
asi como la relación de los compo
nentes del mismo, con expresión de 
la superfiéie correspondiente a cada 
uno; suscrito por el Secretario del 
Grupo con el visto bueno del Alcalde;

Resultando que según se deduce 
del proyecto presentado, se trata de 
un aprovechamiento mixto para rie
gos y producción de energía eléctri

ca. El primero consiste en una toma ; 
en la margen izquierda del rio Ebro, : 
én "el remanso formado per las pre- ¡ 
sas que conducen las aguas al pozo 
de aspiración sobre el que se dispo
ne la casa de máquinas, cuya poten
cia se fija en 250 C. V., distribuida 
en sendos grupos de 125 C. V., con I 
un pequeño grupo de vacio para el 
cebado de la tubería, de lasque el j 
agua es vertida a un canal de । 
I 018’50 metros de longitud, en el j 
que se dispone una segunda eleva
ción para el mismo caudal total, con 
tres grupos de 225 C. V. cada uno 
y análoga instalación de vacio; el 
agua elevada es ya distribuida para 
les riegos aunque exista una tercera 
elevación para ei riego de la zona 
alta con dos grupos gemelos de 
60 C. V.; en el proyecto se comprue
ba la capacidad de las secciones de 

i los canales mediante la fórmula de 
| Bazin y se determinan las pérdidas 
i de carga de las tuberías por las fórmu

las usuales; figuran asimismo los 
cálculos mecánicos, de las diferen- 
les estructuras de pasarelas y puen- , 
tes, casa de maquinas, etc., estando 
los coeficientes de trabajo de los 
diferentes, elementos que intervienen 
dentro de los limites establecidos. El 
segunde prevé el aprovechamiento 
de un caudal de 30 metros cúbicos 
por segundo mediante las obras de 
consolidación y recrecido de la pre
sa de Cruzadeta, de un modo per
manente, en el que domina el trozo A, 
que actualmente es de escollera, me
diante hormigón ciclópeo, con masa 
suficiente para impedir el efecto de 
volcar por el empuje de las aguas, y 

temporal en los otros dos trozos de
nominados B y C, mediante table
ros móviles de 0,65 metros de altu
ra, que se mantienen en posición ver
tical mediante dos pequeñas torna
puntas de madera debidamente cali
bradas para que cuando la presión 
del agua sobre los tableros sea gran
de o reciba golpes de los troncos 
arrastrados por la corriente salten 
abatiéndose el tablero se describen 
con todo detalle las obras y se ha
cen los estudios de los saltos y de la 
energía producida, los cálculos de la 
estructura y el efecto de remanso, 
como consecuencia del recrecido de 
la presa; se reseñan en el anejo se
gundo 'de la Memoria las concesio
nes afectadas por la petición que 
resultan ser: una de la Comunidad 
de Regantes de Gelsa, con 350 litros 
por segundo para riego de 343 hec
táreas; otra de la misma entidad de 
211 litros por segundo para riego de 
311 hectáreas, que se elevan con un 
salto de agua 'de 4.000 litros por se
gundo y 2,52 metros de salto, y la 
tercera un aprovechamiento de fuer
za motriz con un caudal de 750 li
tros por segundo para accionamien
to de un molino harinero, habién
dose llegado a un acuerdo entre el 
Grupo Sindical de Colonización y ei 
Sindicato de Riegos de Gelsa para la 
absorción por el primero de la con
cesión de los 4.000 litros por segun
do para fuerza motrkz, comprendién
dose al suministro de la energía ne
cesaria para la elevación de los 211 
litros por segundo para riego, y a la 
Instalación y conservación de los 
grupos motobomba que se precisen, 
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respetándose asimismo la concesión 
de agua con destino a. riegos y la 
del molino, aprovechándose la pri
mera parte del canal de derivación 
de la concesión de riegos de 250 li
tros por segundo;

Per último figuran reseñadas las 
instalaciones eléctricas complemen
tarias de la central de producción 
de energía eléctrica;

Resultando que sometida la Peti" 
ción a información pública, se han 
presentado varias reclamaciones por 
numerosos vecinos de Quinto y otras 
entidades de dicha localidad, como 
son la Hermandad Sindical de Gana
deros y Labradores, el Sindicato de 
Riegcs y el Alcalde, en representa
ción del Ayuntamiento, exponiendo 
los graves perjuicios que podrán oca
sionarse si se efectúa el recrecimien
to de las presas al tratarse de una 
zona regable de muy escasa cota 
sobre el rio, ya que con el embalse 
producido por el recrecimiento po
drán ocasionársele perjuicios de 
cncrme consideración en las aveni- ; 
das; también ha comparecido D. Ma
riano López, como apoderado de 
D/ María del Carmen Saavedra, y 
D. Fernando Alonso Stuart y Saave
dra, haciendo constar la existencia 
de un molino de su propiedad y la 
copropiedad de las presas, que se 
pretende recrecer, con la Comunidad 
c.e Regantes de Gelsa, aclarando los 
verdaderos nombres de las mismas 
prosas que en el proyecto se deno- 
mínan A, B y C, y que son la Gruza- 
deta, la Veintisiete y la Puerto, ha
ciendo constar que no se trata de 
una oposición, sino interesando el 
respeto a los derechos adquiridos per 
Ic-s comparecientes. Por último, han 
presentado escritos las Comunidades 
de Regantes del delta derecho del 
Ebro y Sindicato Agrícola del Ebro 
pidiendo sean respetados sus dere
chos preferentes y la denegación de 
la solicitud per ser insuficiente en 
algunas temporadas el caudal circu
lante en el rio Ebro y, por otra par- ¡ 
te; también aconsejan la suspen- ¡ 
sión de estas concesiones los gran
des y vastos proyectos que tienen en 
estudio y tramitación el Instituto 
Nacional de Industria y el Instituto 
Nacional de Colonización;

El Jefe del Grupo Sindical de Co- ¡ 
Ionización peticionario contesta con 
un escrito en el que rebate todas y 
cada una de las razones alegadas ; 
por Jos reclamantes, viniendo, en de
finitiva, a solicitar que se resuelva 
conforme a su petición;

Resultando que se ha efectuado el 
reconocimiento del terreno, levan- 
tándeze el acta correspondiente, in
formando el -Ingeniero encargado que 
la disposición general adoptada en 
el plan de riegos es, a su juicio, 
totalmente correcta, lo mismo que el 
conjunto de obras precisas para la 
producción de energía eléctrica,. con 
la única observación respecto al pri
mero de que la reversión del exce
so de agua sobre la modulada debe 
descargar directamente al rio Ebro; 
en cuanto al secundo, que es donde 
se centra la casi totalidad de las 
reclamaciones, contra el recrecimien
to general de las presas Cruzadeta, 
Veintisiete y Puerto, en cuyo artifi
cio mecánico se desconfía, y desta
cando los perjuicios que habrán de 
derivarse para aquellas zonas rega
bles -por el recrecimiento previsto', 
señala que, en un régimen de aguas 
bajas, esta sobreeleyación de 50 cen
tímetros re vendría a implicar in- 
ccaveniente alguno en la zona ante- 
licr a la concesión, pero en. régimen 
de- avenidas, según un estudio efec
tuado, cuyo croquis se acompaña, se 
dcd.ee qve la influencia del reman
so prod. cido per la presa de Gelsa, 
se or/iende 8 hectáreas aguas arriba 
y es precisamente en esa zona en 
donde se desarrolla la huerta de 
Quinto, con cota más bien escasa so
bre las aguas normales del rio Ebro, 
de apenas 80 centímetros, lo que se 
explica por el hecho de que parte 
de estos regadíos se han establecido 
sebre antiguos cauces del rio, recu
perados y protegidos mediante de
fensas, zona en la qüe la influencia 
del recrecimiento pudiera tener re
percusión por un defectuoso funcio
namiento del sistema de recreci
miento, ya que cualquier mínima al
tura que montase las obras de de
fensa, implicaría una recuperación 
fluvial de los antiguos cauces, de 
irreparables consecuencias para el 
regadío de Quinto, ya que excedería 
de toda compensación económica ra
cional y, en consecuencia, propone 
eliminar del aprovechamiento todo 
recrecimiento temporal o permanen
te por encima de la cota 151,119, y 
fijándose en 3,86 metros, el salto 
bruto de máxima elevación. Respecto 
a las reclamaciones de los regantes 
del delta del Ebro, señala-que la 
regulación producida por el pantano 
de cabecera establecerá la estabili
dad de los derechos preferentes de 
aquellos regadíos y termina propo
niendo la reversión al Estado de la 
instalación del aprovechamiento indus

trial en el plazo de 75 años y las 
condiciones en que podría otorgarse 
la concesión; _

Resultando que asimismo han in
formado favorablemente la Jefatura 
del Servicio Agronómico y la Aboga
cía del Estado, lo mismo que el in
geniero Director adjunto de la Con
federación Hidrográfica del Ebro. Por 
otra parte, el Ingeniero Director de 
dicha Confederación manifiesta que 
la modificación propuesta de reducir 
el salto del aprovechamiento indus
trial de 4,36 metros a 3,85 metros 
afecta a la potencia en más del 10 %, 
por lo cual propone que se desglose 
la petición en dos, concediendo el 
aprovechamiento de riegos y requi
riendo al peticionario para que pre
sente un proyecto reformado del 
aprovechamiento industrial en el que 
se suprima todo le relativo al pro
cedimiento de las presas, quedando 
reducido el salto a 3,86 metros, de 
acuerdo con el cual propone el nue
vo condicionado de la concesión, li
mitada al aprovechamiento para rie
gos;

Resultando que dada vista del ex
pediente se han presentado nuevos 
cccritos por las reclamaciones ratifi
cándose en los presentados anterior
mente y mostrándose de acuerdo la 
mayoría con la propuesta del Ser
vicio'. por su parte, el Jefe del Grupo 
Sindical peticionario pide que se 
acuerde no haber lugar a tomar en 
consideración ninguna de las pre
puestas y, en consecuencia, se resuel
va el expediente mediante una sola 
resolución' en la que se incluyan los 
aprovechamientos para riego y para 
fuerza motriz, y éste teniendo en 
cuenta el recrecimiento proyectado 
en las tres presas. Este último lo 
justifica, entre otras cosas, en que la 
reducción de altura del salto deter
minará una reducción en la potencia 
y rendimiento del aprovechamiento, 
especialmente de julio a septiembre, 
en cuyo periodo los caudales de es
tiaje son inferiores a 350 metros cú
bicos por segunde y resultan insufi
cientes para el funcionamiento nor
mal do la instalación; además, indi
ca que el estudio edonómico del 
proyecto está hecho a base del ren
dimiento constante del aprovecha
miento hidroeléctrico, conforme al 
cuadro de potencias que forma parte 
de aquél, y de aceptarse la propues
ta del Servicio habría de quedar 
menoscabada la consecución del empe
ño social que mueve al Grupo Sin- 
dFeal. .
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La Comisaria de Aguas del Ebro es 
de opinión de que debe dictarse una 
sola resolución y que el desglose pro
puesto no responde al espíritu del “Bo. 
letin Oficial” de 7 de enero de 1957 
que se refiere ai supuesto de que las 
modificaciones que reduzcan la poten
cia se pretendan introducir por el pe
ticionario, lo que no sucede en el pre- 
sehte caso en que la reducción viene 
impuesta por la propia Administración.

Considerando que el expediente se 
. encuentra bien tramitado con rela

ción a las disposiciones vigentes so
bre la materia; ■

Considerando que en relación con 
¡as reclamaciones presentadas pue
den agruparse éstas en tres apartados: 
Uno la del représentante de los se
ñores Duque de Peñaranda y Mar
quesa de Villaviciosa, respecto a la 
cual la entidad peticionaria se com
promete a respetar sus derechos; otro 
el de la Comunidad de Regantes del 
delta derecho del Ebro, cuyos dere
chos habrán de quedar a salvo no 
sólo per la regulación producida por 
el Pantano de cabecera, sino por la 
que producen los construidos por los 
afluentes de la corriente principal y, 
sobre todo, el de Mequineza; y el 
último comprende las que se oponen 
al recrecimiento de las presas, las 
cuales si deben ser tenidas en con
sideración, pues los daños que pue
dan producirse como consecuencia 
del más pequeño error, serian de 
irreparables consecuencias. Por otra 
parte, si el caudal del estiaje del rio 
Ebro es como se expresa en el es
crito presentado durante la vista por 

" el Grupo peticionario de 350 metros 
cúbicos, no puede admitirse que 
resulte insuficiente para el funciona
miento normal del aprovechamiento 
para el que se ha previsto un cau
dal de sólo 30 metros cúbicos y a la 
vista de ello tampoco impedirán que 
para hacer rentable el conjunto se 
solicitase una ampliación de caudal 
para la producción de fuerza motriz. 
Sin embrgo, en el anejo número 1 
de la segunda parte de los anejos a 
la Memoria, figuran los caudales me
dios mensuales del rio Ebro en Sás- 
tago, durante los años 1950-1955, y 
en ello se observa que solamente dos 
de los meses de agosto y otros dos 
de los meses de septiembre del pe
riodo mencionado, el caudal es infe
rior a los 30 metros cúbicos por se
gundo y el minimo sólo tiene lugar 
en el mes de septiembfe de 1950 y 
en el mes de agosto de 1952 con cer
ca del 60 por 100 de aquel eeudel;

Considerando, por otra parte, que 
^n la página 6 del,escrito de contes
tación a las reclamacioens y. recogida 
en la página del mismo número del 
informe del ingeniero encargado, se 
expresa que si se previene que estas 
obras de recrecimiento habrían de 
causar perjuicios a los vecinos de 
Quinto, se hubiera prescindido de 
ellas, ya que su supresión no alteraba 
fundamentalmente el aprovechamiento 
hidroeléctrico proyectado, no estando, 
tiende luego, de acuerdo estas mani
festaciones con las contenidas en el 
escrito presentado durante la vista;

Considerando que, por lo tanto, no 
procede autorizar el recrecimiento de 
ninguna de las presas, quedando el 
salid reducido a 3’06 metros y. que
dando enrasadas las coronaciones de 
de aquéllas en la cota 131,110 refe
rida a la nivelación de precisión rea
lizada en el rio Ebro por la Confe
deración; .

Considerando que no existe incon
veniente en otorgar la doble concesión 
para riego y fuerza motriz con su
jeción a las condiciones señaladas por 
el Ingeniero Director adjunto, de
biendo revertir al Estado las obras del 
aprovechamiento hidroeléctrico en el 
plazo de 75 años a partir de la fecha 
en que se autorice la explotación, sin 
excluir la posibilidad de prórroga que 
se recoge en el último apartado del 
articulo l.9 del Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1923, pero la decisión 
sobre este particular tendría lugar 
al vencimiento del plazo de rever
sión;

Considerando que en los casos de 
peticiones de aprovechamiento para 
riegos, por Grupos Sindicales de Co
lonización, se ha establecido la nor
ma, de acuerdo con la Abogacía del 
Estado, de que aunque no se haya 
presentado el titulo de propiedad de 
¡as tierras regables, a favor de cada 
regante, deben entenderse dispensados 
de este trámite, por tratarse de una 
solicitud colectiva en la cual la legi
tima representación del Grupo Sindi
cal y la certificación de su constitu
ción suple a la conformidad de la 
mayoría de los propietarios de una 
zona afectada. Al mismo tiempo y de 
acuerdo con la Orden ministerial de 
10 de diciembre de 1941, debe te
nerse en cuenta que los componentes 
de este Grupo Sindical vienen obli
gados a constituirse en Comunidad 
de Regantes, cuyas Ordenanzas y Re
glamentos deben ser aprobados antes 
de que se termine el plazo fijado 
para la ejecución de las obras. En 
el caso que nos ocupa, además, tiene 

relación el aprovechamiento solicita
do con el utilizado por la Comunidad 
de Regantes de Gelsa, por lo que de
berá constituirse una sola Comunidad 
de acuerdo con la disposición antes 
mencionada,

Este _ Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado con sujeción a 
las 'siguientes condiciones:

I? Se concede al Grupo Sindical 
de Colonización número 987-1, de 
Gelsa de Ebro (Zaragoza), con ca
rácter provisional, autorización para 
derivar hasta un caudal de 30 metros 
cúbicos por segundo de aguas del 
rio Ebro, en un salto bruto de 3,86 
metros con. destino a la producción 
de energía eléctrica y otro con cau
dal de 900 litros por segundo del 
mismo rio para riego de una super
ficie de 1.546,30 hectáreas en térmi- 
ims municipales de Gelsa de Ebro, 
Velilía y Pina (Zaragoza), sin que 
pueda- derivarse un volumen superior 
a los 8 200 metros cúbicos por se
gundo y hectárea realmente y año.

2. - Las obras se ajustarán al pro
yecte que ha servido de base a la 
concesión, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos D. Gabriel Faci Iriba- 
rren, suprimiendo los recrecimientos 
de las presas denominadas Cruzade- 
ta, Puerto y Veintisiete, cuyas coro
naciones respectivas habrán de enra
sarse a la cota 151,119 referida a la 
nivelación de precisión realizada en 
el rio Ebro por la Confederación Hi
drográfica. El importe del presupues
to de las obras a ejecutar, una, vez 
deducidas las suprimidas, se eleva a 
25.066.815’66 pesetas. La Comisarla 
de Aguas del Ebro podrá autorizar ) 
pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en 
lá esencia de la concesión.

3/ Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de la concesión 
en el “Boletín Oficial del Estado” y 
deberán terminar a los cuatro años, 
a partir de la misma fecha. La pro
puesta en riego total deberá efec
tuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

4. - El Grupo Sindical de Coloni
zación deberá presentar en el pla
zo de tres meses, a la aprobación de 
la Comisaria de Aguas del Ebro, un 
proyecto de ejecución detallado de 
las obras contenidas en la segunda 
parte del proyecto y en el que se 
determinará el régimen de potencias 
como consecuencia de la supresión 
del recrecimiento de las preeee.
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5? La Administración no respon
de del caudal que se concede. El 
Grupo Sindical concesionario vendrá 
obligado a la contribución de un 
módulo limitador de caudal de 900 
litros por segundo para el aprove
chamiento de riegos con reversión 
de las aguas sobrantes al cauce del 
rio Ebro, para lo cual presentará a 
la aprobación de la Comisaria de 
Aguas del Ebro el proyecto corres
pondiente en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, 
pudiendo incluirse en el proyecto que 
prescribe la condición anterior, y de
biendo quedar terminadas las obras 
del módulo en el mismo plazo indi
cado en la condición tercera.

6^ La inscripción y vigilancia de 
las obras e instalac iones, tanto du
rante la construcción como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Ebro, siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, con arre
glo a las disposiciones vigentes y, en 
particular, al Decreto número 140 de 
4 de febrero de 1960, debiendo dar 
se cuenta a aquel Organismo del 
principio de loé trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del Grupo 
ccncesionario, se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas o ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General'"de Obras 
Hidráulicas.
' 7.- Durante el periodo de ejecu

ción de los trabajos, los propietarios 
de las tierras beneficiadas con este 
aprovechamiento, deberán constituirse 
en Comunidad de Regantes, presen
tando en la Comisaría de Aguas del 
Ebro los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos, redactados de acuerdo 
con lo que prescribe la vigente Ley de 
Aguas, los cuales deberán quedar 
aprobados antes de que se apruebe 
el acta de que habla la condición 
anterior, inscribiéndose definitivamen
te la concesión a nombre de la Comu
nidad de Regantes que se consti
tuya.

8/ Se declaran de utilidad públi
ca las obras correspondientes a esta 
concesión a todos los efectos legales, 
incluida la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales, podrán ser decre
tadas por la Autoridad competente.

9. - El agua que se concede para 
finca "dé riego quedará adscrita a la 
tierra, quedando prohibida su enaje
nación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean nece
sarios para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a 
perpetuidad en la parte destinada a 
riegos, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes.

Constituyendo unidad independien
te la parte de esta concesión relati
va el aprovechamiento hidroeléctrico 
del caudal de 30 metros cúbicos por 
segundo que se concede, las obras 
correspondientes a esta utilización 
revertirán al Estado libre de cargas, 
en el plazo de 75 años, contados a 
partir de la fecha en que se autori
ce su explotación total o parcial, de 
acuerdo con lo preceptuado en los 
Reales Decretos de 14 de junio de 
1921 y 10 de noviembre de 1922. 

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos durante el 
periodo comprendido entre 1.9 de ju
lio y 30 de septiembre, pudiendo, en 
consecuencia, ser reducido o supri
mido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Comisaria 
de Aguas del Ebr0 al Alcalde de Gel- 
sa de Ebro, para la publicación del 
correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier 
momento pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas con 
motivo de las obras de regulación 
de la corriente del rio realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se preten
de regar queden dominados en su 
dia por algún canal construido por 
el Estado, quedará caducada esta 
concesión pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las nuevas normas 
económico - administrativas que se 
dicten con carácter general.

13. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria na
cional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter sodeh

. , /

14. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
tricción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies.

15. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y 
será devuelta después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final 
de las obras.

16. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas

% habiendo sido aceptadas las pre
insertas condiciones y remitido póli
zas por valor de 450 pesetas, según 
dispone el articulo 63 del texto7 re
fundido de la Ley de Tarifas del 
Timbre del Estado de 3 de marzo de 
1960, las cuales quedan adheridas a 
esta resolución, de Orden del Exce
lentísimo señor Ministro se lo co
munico para su ccnccimiento y de
más efectos, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de presentar 
este documente, dentro de los trein
ta dias hábiles siguientes a la fe
cha de su recibo, en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales correspondiente, para 
satisfacer el referido impuesto y el 
exceso de timbre a metálico, en su 
caso.”.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general cono
cimiento.

Zaragoza, 22 de julio de 1961. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

SECCION SEXTA

Núm. 3.477
/’ TAUSTE

Aprobados por el Muy Ilustre Ayun* 
tamientode mi presidenc-a los padronts 
sobre repercusión de contribución y 
aguas de HucrtaAlta sobre aque loslleya- 
dores de tierras por el régimen de canon 
de labor 3- siembra, quedan expuestos al- 
públko;-a efectos de reclamaciones, los 
mismos, conforme dispone la vigente 
Ley de Régimen Local, por un plazo de 
quince días hábiles, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Tauste, 28 de julio de 1691-.—. El 
Alcalde, A. Jarrute.

Imprenta del Hogar Plgmtelli
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